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Articulo primero.-'-Se confieren al Ministerio de la. Goberna
elón le.s siguientes funciones: 

Uno.-La declaració'l de aptitud técnica de los conductorea 
de vehículos de tracción mecánica : 

Dos.-La autorización e inspección de las escuelas particu
lares de conductores. 

Artículo segundu.-se supnmen las tasas cuya percepción 
tiene actualmente autorizada, .por el Decreto seiscientos sesen 
ta y tres/mil novecientos sesenta, de treinta y uno de marzo. 
el Ministerio de Industria, como consecuencia de la prestación 
de los servicios a que se refiere el artículo anterior. 

Cumo sustitución de tales tasas y con la denominac1ón de 
«tasas por exámenes para conducir y por autorizaci6;n e ins
pección de escuelas de conductores», se crea. una tasa. cuyo 
organismo gestor sera ia Jefatura Central C:3 Tráfico. con las 
caracteristicas que se detallan en los artículos siguientes. 

Artículo tercero.-Hecho imponible. Constituirá el hecho Im
ponible de la tasa la práctica de los exámenes para obtener 
los permisos de conducción, ¡¡.sí como las autorizaciones de es
cuelas partiCUlares de conductores, la inspección a las mismas 
y los certificados de aptitud para directores y profesorado de 
tales escuelas. 

Artículo cuarto.-Sujetos pasivos. Serán sujetos pasivos del 
pago de la tasa los particulares que soliciten realizar la prác
tica de los exámenes preciSOS para la expedición del oportuno 
permiso y los titulares de las escuelas particulares de conduc
tores. 

Artículo quinto.-Bases y tipos. Las bases y tipos apl1cable~ 
\Serán: 

Uno.-Por los derechos de examen para la obtención de los 
permisos de conducción de las cl81ses Al, A:¿, D. E, ciento diez 
pesetas. 
. Dos.-Por los derechos de examen para la obtención de los 
permisos de conducción de las clases B, C, trescientas treinta. 
pesetas. . 

Tres.-Por la autorización de escuelas particulares de con
ductores. tres mil pesetas. 

Cuatro.-Por cada insplEcción b. las escuelas particulares de 
conductores, setecientas cincuenta pesetas. 

Cinco.-Por la expedició:l de los certificados de aptitud para. 
directores y prOfesores de las escuelas particul'are& de conduc
tores, quinientas pesetas. 

Articulo sexto.-Devengo. Se devengarán las tasas compren
didas en los números uno y dos del artículo anterior al sOlici~ 
tarse la práctica del examen, dando derecho el abono de la 
misma a la realización de las pruebas determinadas en el Có
digo de la Circulación. En cuanto a los conceptos incluídos en 
los números tres, cuatro y cinco, las tasas se devengarán en 
el momento de conceder la. autorización, practicar las inspec
ciones, que a estos efectos no podrán exceder de dos al afio, 
o expedir los certificados. 

Artículo séptimo.-Destino. El importe de lo recaudado, que 
I\e ingresará integramente en el Tesoro Público con arreglo a 
las disposiciones vigentes, se destinará en su cincuenta por 
ciento a dotar el presupuesto de ingresos del Organismo autó
nomo «Jefatura. Central de Tráfico», quedando el cincuenta por 
ciento restante como ingreso definitivo 0n el Tesoro para su 
formalización en los Presupuestos Generales del Estado. 

Articulo octavo.-El Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
la Gobernación y previo üiforme del de Hacienda, autorizará 
a la Jefatura Central de Tráfico para llevar a cabo, con cargo 
a. sus presupuestos, las modificaciones necesarias para. !Uiaptar 
sus medios al desempeño de las funciones que se transfieren 
por esta Ley. 

Artículo noveno.-Por los Ministerios de la Gobernación, Ha,. 
clenda e Industria, conjunta o separadamente, se dictarán le.~ 
disposiciones necesarias pa7a el desarrollo y efectividad de 10 
establecido en esta Ley. 

Disposición fina.l.-Qued1l. derogado lo dispuesto en el nú
mero tres del artículo segundo de la Ley cuarenta y siete/mil 
novecientos cincuenta y nueve, de treinta de julio, sobre regu
lación de la comPetencia e:l materia de tráfico en el territorio 
nacional, en lo relativo a la declaración de la aptitud técnica. 
de los conductores, y todas cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto en ~a presente Ley. 

Disposición transitoria.-Al objeto de que La. transferencia 
~e funciones a que esta Ley se refiere sea llevada a cabo del 
modo má;s eficaz y se aproveche debidamente la experiencia 
de loS organismos de le. Administración que hasta el presente 
las terua.n encomendadas, el Ministerio de Industria prestará 
su asesoramiento al de la Gobernación durante un plazo de 

seis meses, contado a partir de la promulgación de la presente 
Ley, en cuyo plazo se Jlevarán acabo las modificaciones pre
vistas en el artículo octavo ('''l la misma. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de noviembre de mil . 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes , 
ANTONIO ITURMENDI BA])¡ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 86/1967, de 8 de noviembre, reconociendo re
presentación en las Cortes Españolas al Instituto' 
de Actuarios Españoles. 

El apartado i) del artículo segundo <le la Ley Constitutiva 
de las Cortes establece que además de los Colegios Profesia- ' 
nales que cita podrán estar representados en las Cortes ES- 
pañolas aquellus que poseyendo título académico superior se 
les reconozca en lo sucesivo este derecho, pudiendO ser va- ' 
riada por Ley la composición y distribución de los Procura.. 
dores comprendidos en dicho apartado, si bien en ningún caso 
podrá ser superior a treinta el número total de los mismos. 

De acuerdo con dichas normas, se reconoce al Instituto de 
Actuariús Españoles el derecho de tener representante en di
chas Cortes Españolas, consigUiéndose de esta forma la. cola
boración en .la labor legislativa de un sector prOfesional que 
podrá rendir apreciables servicios. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aproooda: por 
las Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.~La composiClón de los Procuradores com
prendidos en el apartado i) del articulo segundo de la Ley 
Constitutiva de las Cortes queda variada, mediante el corres
pondiente reconocimiento hecho en la forma que establece di
cho apartado, incrementándose con un representante del Ins
tituto de Actuarios Españoles. 

Articulo segundo.-Esta Ley entrará en vigor el mismo día 
de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Esta,do». 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de Eoviembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente d e las Cortes 
ANTONIO ITURMENDI BA])¡ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 87/ 1967, de 8 de noviembre, por la que se 
autoriza al Gobierno para modifica?" las plantillas 
del EjérCito del Aire. 

El aumento actual de la capaCidad operativa de los aviones 
de combate hace pOSible cumplir el cometido encomendado a 
las Fuerza:s Aéreas con menores efectivos, lo cual aconseja una 
reducción de personal en el Ejérci,to del Aire. Ei ahorro resul
tante de esa reducción podría ser ventajosamente dedicado ' 
a la adquiSición de mater ial y 811 adiestramiento de las unidades. 

Por otra parte, el constante progreso de la técnica aeronáuti
ca da lugar a nuevas característica's del material aéreo, que 
repercute notablemente en las clases y número del personal " 
espeCialiZado que ha de entretenerlo. De ello resulta la conve
niencia de reducir o aumentar el personal en algunas especia.- , 
lldades e incluso crear otras, 10 que no hace posible determinar 
con varios años de antelación las necesidades de dicho per
sonal. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por !. 
las Cortes . Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.--8e faculta al Gobierno durante el plazo 
, de dos años para que por Decreto acordado en Consejo de Mi

nistros, a propuesta del Ministro del Aire, pueda reducir en 
una o varias fases hasta un veinte por ciento las plantillas fi
jadas para cada empleo por la Ley número treinta/mil nove
cientos sesenta y . cuatro, de veintinueve de abril, para el Arma 
de Aviación, Cuer.pos y Escalas del Ejército del Aire. 

Artículo segundo.-No obstante 10 dispuesto en el artículo an
terior, se faculta al Gobierno durante el plazo de dos años para 
que por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro del Aire, pueda aúmentar las plantillas del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos y Escala de Ayudantes del citado 
Cuerpo hasta un diez por ciento global como máximo, y la de 


